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Ciudad de México, a22 de febrero de 2019
SG/DGJyE L/RPA/0 07 312019

Asunto: se remite respuesta a Punto de Acuerdo

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela RodríguezVelázquez. Secretaria
de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la
conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes
públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55,
fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio CJSL/O11212019 de
fecha 14 de febrero de 2019, signado por el Dr. Héctor Villegas Sandoval, Consejero
Jurídico y de Servicios Legales de la Ciudad de México, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y
comun icado med iante el similar M DPRPA/CSP/O294 12019.

Sin otro pafticular, reciba un cordial saludo.

ATE

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOB¡ERNO DE LA CIUDAD DE VIÉXICO

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gest¡ón y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios: 10421913
Dr. Héctor Villegas Sandoval.- Consejero Jurídico y de Servicios Legales de la Ciudad de México.
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Frcrtlando tic Alva lxtlilxochitl 185, esquina ¡\v" San Antonio Abad,3i) Pisri. {lol^'l'rânsito, Alcaldía de iuauhtémoc.
c^P. 0682ü.'f. 5740.1'84.
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICTOS LI]AL¡]S

Ciudad de México, 14 de febrero de 2019

Oficio CJSL/O11212019

å$l$ fl[Ë lf ¡il $r l-l

0û1850
ß#-F:i.fffT#'F .S,fl¡nÀ

#iu'$i{:i} Ëg fiág¡$Gð

LIC. ROSA ICELA RODRíGU EZ VELA¿QUEZ
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXCO
PRESENTE

Me refiero al oficio MDPRPA/CSP/029412019 de fecha 30 de enero del presente año,
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México, mediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo
de Urgente y Obvia Resolución que fue aprobado por el referido poder legislativo, en el
que menciona:

...Cuarto.- Se de vista y se haga de conocimiento a Ia Consejería Jurídica de la Ciudad de
México, sobre el no requerimiento de la vigencia en actas de nacimiento a menores
rnscnïos en escuelas p(tblicas de la Ciudad de México.

Al respecto, tomamos conocimiento del contenido del oficio en comento, agradeciendo su
oportuna notificación.

Sin otro particular, agradezco su atención y reciba un cordial saludo.

NTAMENTE

DR. H VILLEGAS SANDOVAL
CONSEJERO JURIDICO Y DE SERVICIOS LEGALES

Plaza cle la Constitución no.2, Col. Centro, Alcalclía Cuauhtémoc, C. P. 06000. C--iudacl de

Méxic,o, 'I'el: 55 lA 2649 I i512 0432


